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las leves, ordénes y anuncies trae hayan dein- PMCIO DB süscRfctos.—En esta-capital, llevado á domicilio, 4 0 rfe. mensuales 
«erüuve en los BOIKTIWBS OFICLOBS se han de mandar ar ticipados; fuera de ella i * rs•. al mes; 36 ¡el teunestre; 7 i e» semestre, y t £ 
\\ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

los Editores de los mencionados periódicos 
'Real orden de 6 de abril de 1839.).'." 

»Iv 4 * . 

por. un año^—Se .admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital,^/recta
mente por m dio de carta al M o r , con inclusión del importe del tiempo del abo.o ^ ' • & & £ S S & E 
en sellos.—Un numero suelte 2 Teales . reai yut • 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaf 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará? 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
niente al-'servicio nacional, que dimane de 1 a i 

los de interée (articular pagarán un 
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NISTROS. 

S. M . la Reina (Q. 1). G.) y su au
gusta Real'familia continúan en el Real 
Sitio de S;tn Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ESPOSICION i S. M . 

Seflora: La organización del cuerpo 
de Carabineros del Reino, destinado á 
ejercer eo las costas y fronteras y en el 
interior de los puertos una vigilancia 
eficaz que garantice los intereses de la 
Hacienda y del comercio de buena fé 
contra las criminales tentativas de de
fraudadores y contrabandistas, puede 
sufrir alteraciones que, sin imponer al 
Tesoro nuevos gravámenes, faciliten y 
mejoren el servicio encomendado á tan 
importante institución. 

El Real decreto de 31 de enero de 
1854 , y el reglamento dictado para su 
ejecución, no deslindaron con la preci
sión conveniente las atribuciones respec
tivas de los Gefes militares y de los fun
cionarios civiles llamados á emplear y 
dirigir aquella fuerza. De aquí resultan 
conflictos y males que es necesario evi
tar, y al efecto el Gobierno de V. M. 
considera indispensable establecer una 
separación completa entre el servicio de 
los carabineros en los muelles, baliias y 
Aduanas y el que prestan en las costas 
í fronteras, fijando á la vez reglas cla
ras y adecuadas para su mejor desempe
ño, sin separarse de los principios con
signados en el citado Real decreto de 31 
de enero de 1 8 5 4 . 

La 
represión y persecución del contra

bando y fraude en las co tas y fronteras 
ex>gen, por su índole y por su naturale-
Ja» que las fuerzas destinadas a ejercer
o s obren á las órdenes de sus propios 
Gefes, por mas que estos reciban instruc
ciones de los funcionarios civiles; pero 
' a vigilancia en el interior: de los puer
tos, en los muelles, en las baldas y en el 
r«cint0 de las Aduanas pueden y deben 
orificarla los carabineros á las órdenes 
,n«nedidtas dé los G.fes de Hacienda. 

Nada perderá con osla reforma la or
ganización y el espíritu militar tan nece
sarios en i uerpos de esta índole. Por el 
contrario, establecida la separación en-

>M >\,ti oí ioq • ;d o*) Hpii oup (lie .ni ra 
tre la parle activa del cuerpo y la que lo-
mam la denominación de Carabineros Ye* 
leranos, pasarán á esla los de niojores 
notas y que mas se distingan, sirv'u'-n.lu
los de provechoso e s t imulo . 

A la vez considera el Gobierno que de
be ensayarse el uniformar la represión 
del fraude en dos impuestos do igual 
naturaleza, como son los de Aduanaír-y 
Consumos, administrados boy por un so
lo centro directivo. Existe para el segun
do un resguardo especial, que quedará 
suprimido á medida que se encargue á los 
carabineros veteranos el desempeño de 
este servicio bajo las mismas reglas que 
han de prestar el del ramo de Aduanas. 
Sin gravar con esta medida al Tesoro se 
introducirá una mejora muy importante 
en la Administración. 

El Gobierno1;"por1 tanto, mantiene la 
unidad esencial del cuerpo de Carabine
ros; evita para lo sucesivo dudas y con
flictos, y sin aumento de gastos introdu
ce en la organización de esla fuerza uoa 
m» lificacion aconsejada por la esperien-
cia y que permite estender su acción á 
otro ramo de grandes productos, y en el 
que tanto se hace sentir el fraude, siendo 
de esperar, por consecuencia, beneficio
sos resultados para el Tesoro público, asi 
en la reula de Aduanas como en el im
puesto de Consumos. 

Fundado en las consideraciones es-
puestas, el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Min slros, liene la honra de 
someter á la aprobación de V. M . el ad
junto proyecto de decreto. 

San Ildefonso z 6 de setiembre de 1 8 6 5 . 
Sen .ra: A L. R. P. de V. M., Manuel 
Alonso Martínez. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El cuerpo de Carabine

ros del Reino se dividirá en dos seccio
nes, denoraiuándose la una Carabineros 
del Reino y la otra Carabineros vete* 
ranos. 

Art. 2 . ° Los Carabineros del Reino 
ejercerán la vigilancia de las costas y 
fronteras en la forma prevenida por la le
gislación vigente. La sección de Carabi
neros Veteranos se compondrá-de-los in
dividuos del cuerpo de Carabineros que 
tengan mejores ñolas, y prestará esclusi-
vamenté el servicio especial á que se le 
deslina en los puertos, mociles, bahias, 
puntos de desü rga y de ^reconocimiento, 
en los fielatos, puertas y portillos, en el 
recinto de las Aduanas terrestres y mari

na il ni ior» nb<Jfc¿l tff» ofSJtflik) lo 
en que la Hacienda pública administra los 
derechos de Consumos. 

Art. 3 . ° La sección de Carabineros 
Veteranos tendrá la misma organización 
militar que el cuerpo de que forma parte 
con la dotación de Gefes y Oficiales que 
sojuzguen nocesarios, y desempeñará el 
servicio especial que se le encomiende á 
I 's órdenes de los Gobernadores civiles, 
y por delegación de eslos á las de los Ad
ministradores de Aduanas, y de bis de 
Hacienda pública ó de los especiales de 
Consumos, cuyas órdenes serán trasmiti
das por los inmediatos Gefes militares del 
cuerpo responsables de la ejecución. 

Art. 4.° Los Gobernadores de las pro
vincias podrán por sí, ó bien oyendo á los 
Administradores encargados de las ren 

fióla Reina de las Espaflas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«Eo el pleito que pende ante ol Con
sejo de Estado en primera y única i n s 
tancia, ent p e partes, de la una el Liceo* 
ciado don isidro Aguado y Mora, en re
presentación de la sociedad Fusión car
bonífera y vietalifera de fíelmez y Es-
piel, demandante; y de la otra mi Fis
cal, en nombre de la Administración ge
neral del Estado, demandada, sobre sub
sistencia ó revocación de la Rea) órdea 
de 5 tle diciembre de 1 8 6 3 en cuanto 
por ella se confirmaron los decretos del 
Gob mador de la provincia de Córdoba, 

tas de Aduauas y Consumos, suspender ¡ que dejaron sm efeoto los esped entes de 
en el ejercicio de sus funciones á I s ca
rabineros veteranos, dando parte en el 
acto al Gefe militar mas inmediato del 
cuerpo para la determinación que guber
nativamente ó can arreglo á ordenanza 
haya lugar, sin perjuicio de que la Ad
ministración de Hacienda conozca en sil 
dia en la parte que le corresponda respec
to á la falta ó delito cometido. 

El Ministro de la Guerra dis

tas minas de la referida Sociedad, titula
das La Revancha, El Cabello, La Tor
peza, 1*7 brusco, La Sospecha. La Pirir 
nea. La Isidora y San Benardino. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que admitidas en 3 de julio d e l 8 3 0 

las solicitudes de registros de las mi
nas de carbón tituladas La Sospecha, Art. 5* -> ' i >' . . . . 

pondrá que la Inspección general de Ca- El Cabello, La Torpeza, El Brusco y La 
rabineros cubra las vacantes en la «ec- i Revancha, sitas en -término de¡Espíe!, y 
cion de Veteranos con los individuos de 
mejores notas. 

Art. ().* Los Ministerios de la Guerra 
y de Hacienda fijarán la fuerza de que ha 
de componerse la sección de Carabineros 
Veteranos, cuyo presupuesto de gastos se 
cubrirá con una parte del asignado al 
cuerpo y con el crédito concedido ai Res
guardo especial de Consumos. 

Art. 7.° l*ara plantear lo que se dis
pone en esle Real decreto, se procederá 
desde luego á poner en practica el servU 
ció de Aduanas, limitando el de Consu
mos por vía de ensayo al de las capitales 
que el Gobierno juzgue conveniente por 
su importancia, esiendiéndose despuésá 
los demás puntos de España con las mo
dificaciones que la esperiencia aconseje. 

Art. 8 .° Quedan derogadas lodas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al cumplimiento de la presente, debiendo 
procederse desde luego á la formación 
del reglamento correspondiente. 

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la'Real mano. 
El Ministro de Hacienda, Manuel Alonso 
Martínez. 

CONSEJO DE ESTADO. ..I-I. - li 

... REALES OECRcTOS. 
Doña Isabel H, por la gracia de Dio-

timas, y en los radios de ias poblaciones ' y la Constitución de la Monarquía espas 

presentadas las correspondientes desig
naciones en 3 de agosto siguiente, se pi
dieron los segundos reconocimientos de 
las labores legales en 9 de noviembre 
inmediato, señalándose en el Holetin 
oficial de la provincia los dios del 9 al 
1 8 de octubre de 1861 para las demar
caciones; diligencia quo tuvo lugar en 9 
del mismo mes: 

Que registradas las minas La Pirinea, 
La Isidora y San Benardino, sitas en. 
Vil ahai ta. también de carbón, y admi-
dos los registros en 1 3 de agosto de . 
48(30, se presentaron las designaciones 
en 11 de setiembre del propio afio; y 
pedidos los reconocimientos de las labo
res'legales en 18 de diciembre siguiente, 
se señalaron los dias del 4 al \ ¿ de oc
tubre de 1861 en el Boletín oficial de la 
provincia para demarcar, acto que se. 
verificó en los dias 7 y 11 de los seña
lados: 

Que al practicar el Ingeniero el reco
cimiento para la demarcación de cada 
una de las minas menciona las, resultó 
que ninguna de ellas tenia, ni habilitada 
la labor legal, ni mineral descubierto, 
por lo cual el Ingeniero suspendió la de
marcación; y el Gobernador de la pro
vincia, atendiendo principalmente á la 
falla de labor legal, declaró sin efecto < 
en 21 de noviembre de 1861 los respec
tivos espedientes; y como apelase la so- i 
ciedad Fusión de| los espresados decretos 
para ante el Ministerio del ramo, fueron 



t i ii mi* 

confirmados por Real orden de 5 de di
ciembre de 1863: 

Vista la demanda propuesta por el 
Licenciado don Isidro. Aunado y Mora, 
en nombre de la socfndad Fusión, ante 
el Consejo de Estado con la solicitud da 
que, revocándose la precedente Real ur
den y declarándose subsistente los e s p e 
dientes de las minas referidas, se. les 
conceda un nuevo plazo & fin de rehnbi-
litarla labor legal, y que tenga enton
ces efecto el reconocimiento para la de
marcación de las mismas: 

Vista la contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución de la espresada 
demanda y la confirmación de la Real 
orden en la parte reclamada: 

Visto el arl. 58 del reglamento for
mado para la ejecución de la lev de mi -
nás de 1849: 

Considerando que al practicar el In
geniero el reconocimiento para la de
marcación resultó no hallarse ejecutada 
la.labor legal ,en ninguna de las minas 
que son objeto de estos espedientes, ni 
estar descubierto el mineral: 

Considerando que la empresa, ni re
clamó contra la tardanza en la práctica 
de la diligencia para fundar en esto, si 
la'ley lo permitía; derecho alguno.-ni ha 
probado, por lo que pudiera importarle, 
que efectivamente hizo 4a tabor legal y 
que se había inhibüilado ain.eélpa de 
su parte y sin serle posIBIempavarlo: 

Conformándome oon lo consultado por 
•te'Sala de lo Gónterfcioso ddl !#irfsejMe 
Salado, en sesión áqúe asistieron i don 
•Domingo Ruiz de \;\ Vega, Presidente, 
•don Joaquín José Casaos, don Antonio 
escudero, don Mmuel ¡Gareteo. G*11afilo> 
•den francisco González don' AnleroWle. 
•Echarri. don Lorenzo Nicolás Quintana, 
•don Fermín Ezpeleta y Rnrile, don To
rnas Retorlillo, el Conde'de Velarde y 
don Pablo Jiménez de' Palacio, 

Vengo en confirmar la'Real orden con
tra la ouai se interpuso lanlemanday y 
«o absolver de tilla a l a Administración. 
j -Dhdo en'Palacio á 18 de junio de 1865. 
•*4¡fetá rubricado de la^Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ranin María Narvaiez.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreto
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma a 
las parles v se inserte od la Gaceta. De 
que certifico. 

Madrid 22 de junio de 4865.—Pedro 
de Madra'/O. 

recurso de revisión se reducen á que la 
M sentencia en este pleito pronunciada es 

la misma por D. Manuel Roiz, se instru
yó espediente gubernativo por coose-» , , , i 
cueneia de denuncia de varios abusos**-;J'.enitfrad¡cloria y omisa , y que ha sido 
metidos en ellas , en el cual.se praiüieú' dictada por menor número de Cousejeros 
" n a liquidación comprensivas* ' 

Doña Isabel II, por la gracia do 1);. s 
y la Constitución de la ¿Monarquía espa
dóla Ruina de las Hispanas. A iodos los 
que las presentes vieren:y entendieren, 
y á quienes.leca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en.de
cretar lo siguiente. 

«En el recurso de revisión que en el 
Gonsejo de Estado pende entre parles, 
de la una D. Manuel Roiz, y en su nom
bre el Licenciado I). Primitivo Andrés 
Cardan.0, recurrente; y de la otra.la Ad-« 
ministraeion general del -Estado, repre
sentada por ¿ni Fiscal, sobre «rescisión de 
mi Real dccreto-rsonlencia da 12 de ju
nio de 1864» por el. cual se confirmaron 
las Reales órdenes de 14 de diciembre de 
i$60 y 1 5 de julio de 1861, en que se 
mandó que reintegrase ai Estado cierta 
cantidad que se le rebajó de las cuentas 
presentadas como contratista' que fué de 
la Casa de Moneda y Timbre de esla 
corle. 

Visto: 
Visto los antecedentes de este reour-

8 0 , de los que resulla: 
Que sancionada la ley que dispuso la 

construcción de una Casa nueva de Mo
neda y Timbre en el paseo de-Recoletos 
de esta corle, y contratadas las obras: de, 

^fe tres di- | 
fer<tf>l¿8 conceptos por la Dirección -ge
neral de Obris publicas, y s o s « \ r e s u l 
tas-recayó la Real órlenfda I.4 de di
ciembre de IWO aprobándolaliquidación 
general y disponiendo lo conveniente á 
su cumplimiento: 

Que rectificada después la liquidación 
de las cantidades devengadas por-eL con
tratista en aquellas obras, se espidió otra*] 
Real orden en 15 de julio de 1861, por 
la cual se dispuso que se le acreditaran 
15.228 rs. 48'cents, que le correspon
dían por el segundo concepto de la liqui
dación generaj^probada en 14de diciem
bre anterior, reformándola en tal senti
do , debiendo reintegrar el mismo á la 
mayor brevedad 71.601 rs. 79 cents., y 
habiendo de procoderse, caso contrario, 
contra la fianza depositada en garantía 
del cump ¡miento de sus contratos: 

Que de eslas dos Reales órdenes recla
mó el espresado Roiz en demanda con
tenciosa en 15 do setiembre de 1861 ante 
el Consejo de Estado por medio de su 
apoderado cd Licenciado l). Primitivo An
drés C a r ¡año. V pidió su re vocación en 
cnanto por - las se dispuso que reinte
grasen! listado 7l . i604 . rs . 79 - cents , y 
que se,le aprobase la liquidación general 
que había formado y presentado, conde: 
nandose 4 la Administración á que ven el 
lermmo de. terrero dia le pagara la can
tidad de 441.3iá5 rs. si céuls. por saldo 
que á su favor ¡multaba de los servicios 
que pre>lo en las obras de la nueva Casa 
de Moneda, y mandando que se leduvoU 
v ie>e ia lianza que tiene .depositada: 

Que contestada la demanda por mi 
Fiscal, pidió aisle que se absolviese á al 
Adininislraeion y se confirmaran las dos 
Reales órdenes redamadas: , 

Que sustanciado el pleito por todos sus 
tramites, recayó mi Real decreto-senlen-
cia de 2 de junio de l^G't por ul cual se 
confirmaron las dos eu la parle reclama
da por l). Manuel Roiz, y se absolvió de 
ella á la. Administración; y hecha la no
tificación correspondiente á las partea, 
Roiz entabló el recurso de revisión, que 
le fué admitido: 

Visto este.recurso interpuesto a nom 
bre de D. Manuel Roiz por el Licenciado 
D. Primitivo Andrés Cardafto en 27 de 
octubre de 1864 pididieolo que se re
forme mi real decreto -sentencia de 12 de 
junio de 1864 en cuanto por él se confir
man las Reales órdenes de l i de diciem
bre de 1800 y de 15 de julio de 1861, y 
se absuelve á la Administración de la de
manda entablada; y que por el contrario 
se revoquen las citadas Reales órdenes, 
condenándose á la Administración gene 
ral del Estado á que satisfaga la cantidad 
de '41 , 525 rs. y 81 cents, porsaldo que 
á s u favor resulta de los servicios pres
tados en la nueva Casa de da Moneda y 
Timbre, devolviéndole la fianza que tiene 
consignada; y en otro caso que se haga 
la declaración oportuna de falsedad ó nu
lidad de los libramientos y certificacio
nes presentadas en el término de prue
ba, mandando que pasen p «ra los efec
tos oportunos al Tribunal ordinario: 

Visto el escrito de mi Fiscal con laso-
liciiu I de que el Consejo, constituido .en 
Sala de lo Contencioso, consulte la im
procedencia del recurso entablado: 

Vistos los artículos. 206 y 228 del re
glamento de lo Contencioso: 

Vistos elart. \9 de la ley orgánica del 
Consejo de-Eslado. y los 2 ° y 5.° de mi 
Real decreto de 19 de octubre de 1860: 

Visto el núm. 5.° del ar l . 375 del 
mismo re-lamento, según el cual «será 

.condenada a satisfacerdanosv perjuicios 
' la parte que sin legítimo fundamento de
dujere recurso de interpretación, revi
sión, nulidad ó apelación de una defini
tiva que no fuese susceptible de ellos:» 

Considerando que los fu nd amen tos del 

dei-que ífyferol art. 206 del reglamento 
de. lo Contencioso: 

Considerando que umv sentencia qtjgli 
:se ajusta á los términos precisos de l | i 
demanda, v solo decide sobre lo que ep 
ella s e peoloma. no puede ser contradic
toria sin que lo fuese también la petición 
eu aquella formulada, y en este caso la 
responsabilidad de tal contrariedad re

caería sobre el mismo demandante: 
Considerando que este limitó su pre

tensión á que se dejasen sin efecto las 
Ib-ales órdenes de 14 de diciembre de 
1860 y 13 de julio de 1861, en cuanto 
por ellas se dispuso que reintegrase al 
Estado 71.604 rs. 79 cents., y á que 
aprobándose, por el contrario, la liqui
dación formada por el mismo demandan
te, se te pagasen 441.525 rs. 81 cénti
mos que en ella resultaban á su favor: -

Considerando que ta sentencia se con
cretó precisamente á confirmar las Rea
les órdenes en la parle reclamada, ab
solviendo de la demanda á la Adminis
tración, sin que sea posible por lo mismo 
encontrar en ella nada contradictorio: 

Considerando, que tampoco do son las 
dos Reales ordenes mencionadas, porque 
des pues de aprobarse eu la .primera • la 
liquidación de lasolnas deque el recur
rente estuvo encargado se liubio.se rec -
lificado «n la segunda, en btíuelioio del 
mismo aumentando su,liab>\r. y disminu
yendo por consecuencia el alcuuceuie 
quealebja responder, pues toda, cuenta 
eslá sujeta á las rectificaciones que sean 
justas y procedentes, sin que por eslo 
puedan estimarse .contradictorias las re
soluciones que. las autoricen: 

Considerando que tampoco puede .ca
lificarse d> omisa o don. nula la sentencia 
en que se j?esne|vo toilo lq. pedido en la 
demanda, ni en la que se. 4ejade>decidir 
una pretensión eslemp%r,4nea, porque 
sujetos los juicios, lo nwsmji en la juris
dicción contención-administrativa que 
en la civil ordinaria, á reglas fijas que 
han establecido el óvdeu-y tiempo euque 
deben formularse las prehensiones de los 
interesados, uo es posible admitir ni re
solver las que se hac<>ndespues-d í t e r 
minada la discusión escrita ó en el acto 
de la vista, y mucho menos cuando ni 
aun en él se pidió que quedasen consig
nadas: 

Considerando que en es'e caso se ha
lla la petición relativa a la falsedad de 
algunos d o c u m e n t o s , ja cual no era por 
otra parto de la competencia del Con
sejo: 

Considerando que el arl. 206 del re
glamento de lo Contencioso, estáderoga-
por los 1 8 y 19 de la ley.orgánica del 
Consejo de Estado «la 17 de agosto de 
1860, y que puliendo haberse formado 
legal y válidamente la Sala que decidió 
este pleito con nueve jo mismo que 11 
individuos, asistió el segundo número á 
dictar la sentencia cuva rev sien se pre
tende, siendo por consecuencia notoria
mente temerario suponer que se dictó por 
menor número de Consejeros que losexí-
gidos pur la-ley; 

t Ionfoialiándome con lo consultado pur 
el Consejo de Estado en pleno, constitui
do en Sala d" lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron eb Marqués de Vi loma, pro-
sidente; D. Domingo Ruiz de la Vega; 
D. -Joaquín José Casaos , I). Francisco 
lames llovía. O. José Gaveda, D. Auto -
oioCaballero, 0. Manuel deSierra y Mo
ya, 1). Serafín Estébanez Calderón. Don 
Antonio Escudero, el Conde de Torre-
Marín, D. Juan José Martínez de Espino
sa, D. Antonio de Ecbarri. I). José-de. 
Sierra y Cárdenas, D. • Lorenzo Nicolás 
Quintana, 1). Pedro Sabau, D. Juan An-
toioe y Zavas. D. Leopoldo Augusto de 
Cueto..D. Fermín Ezpelela y Enrile. Don 
Tomas Retortitlo, el Conde -de Velarde, 
D. Gerardo deSouza, I). Fermiu Salce-

do, D. José Ruiz de Apodaca, D p 
cisco Donoso Cortés y D. Pabio 
de Palacios, , Q l e »ei 

Vengo en desestimar el recurso da 
visión ¡nterjgjesto contra mi Real d*/ e* 
to-senlencíBe 12 de junio de | ¿ u e ; 
nombre de &V Mannel Roizicondetón \ * 
le ¿(satisfacer Ion danos y perjuicios ¡Ü* 
el mismo ocasionados. p ° r 

Dado en Aranjuez á veintiocho de m 
yo drmil nthoc¡entpu'«esenta y oinco 
Está rubricado de la Real mano.^lp¡ 
Presidente del Consejo de Ministros n 
mon María Narvaez.» ' 

Publicación.—Leido y puhlicadoel »n 
terior Real decreto por mi el Secretar? 
general del Consejo de Estado, hallando 
se celebrando audiencia pública el Con 
sejo de Estado en pleno , constituido e¡¡ 
Sala de lo Contencioso, acordó que o* 
tenga como resolución final en ta instan-
cia y autos á que se refiere ; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á U 
partes y se inserte eñ la Gaceta. De an f t 

certifico. H 8 

Madrid 7 de junio de 1865.^Pedro 
de Madrazo. 

• 

DoQa Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espanas. Al Gobernador su
perior civil, Presidente del Consejo pro
vincial de.las islas B deares v h cuales
quiera otras Aut u ida les y personas ¿ 
quienes toca su observancia y-cumplí-
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«Emel pleito que ante, -el .Consejóle 
Estado pende'.eiv »rado de apelación, en
tre partos, de la una la Hacienda públi
ca, representada por mí Fiscal ̂  apelante, 
y delaotradon Francisco Fuster, vecino 
de Palma iffffttallnfca, • y^en «utiombre 
el Licenciado don Francisco Bañares, 
apelado, sobre' defraudación del'strosidío 
industrial en la venta~de objetos de fer-
rería. j# . , , ( ) ! 

Visto: 
Visto el espediente gubernativa, -del 

que resuda: 
Que habiéndose conltuido en 12 de 

mayo de 1863 id Agente investigador de 
Palma en el establecimiento del espresa
do Fuster, manifestó este-que se hallaba 
inscrito en da-imatrícula de cplorero y 
verdia ciortas frioleras de ferrería; pere 
como varias vece-, habían estado en MI 
tienda los Investigadores sin queje hicie
ran prevención, ejguna sobre inscribirse 
en ambas clases, creyó qnecon la cuola 
de aquella ioíiusiria lenia satisfecha por 
completo la contribución: 

Que el investigador, al hacerel embar
go porórden de la Administración de Ha
cienda pública para responder de los re
sultas del espediente gubernativo, en
contró, entre otros efectos, tres sierras 
y 200 paquetes pequeños de puntas de 
París: 

Que con estos antecedentes la Adrai-
nislracion se hizo cargode que los de libros 
de matrículas y demás documentos de lo 
misma clase-aparecía que el denunciado 
•se lidiaba inscrito en la matriculado 
1860 por la industria de colorero, si 
bien desde entonces no satisfacía cuota 
adguna, ein que ̂ (hubiese podido depu
rar la causa; pues no constaba como de
bía en. las adioíooes de bajas, por lo 
que fué de parecer que desde el próximo 
ano económico se le inscribiera como 
tendero de ferreria, obl¡gándole á quepa* 
gase don anualidades por cuota y recar
gos, y duplo de multa por hallarse com
prendida esta industira en la clase tercera 
de la tarifa número 1.°: 

Que cLtinbernador de las Baleares eo 
5>de junio del espresado año 1863 así lo 
decretó de conformidad conloque propo
nía da mencionada Administraban, 1 4 

oual hizo la liquidación cargando á F ° j ' 
ler 815 rs. con d4.oénis. por ,ei segundo 
semestre de 1861; 1639 con 82 por todo 
el año de t862; 819 con 91 por el-P»* 
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^ semestre dsi.865,:y<£38(Kp0r raaeft 
de multa: tolaK5655 r*.67 eóate¿} y llar 
biéijioie íenlerBtfo de la referida provi
dencia como del resultado do la liquida
ción al interesado, dio este la correspon-
dienta fianza: 

Vista la demanda presentada por Fus
ler aule el Consejo p r o v i n c i a l de raima, 
•)ídien<lo*iüe>se le eximiera del-pago de 
jos 5655 rs. y 67 cents., declarando que 
¿ñicannMite d ó l ü a s a t i s f a c e r lo qu;« resul-
^geadeudepr en razón^ettiempaque hu
biera ejercido-la ¡ndusifia de colorero: 

Visto el escrito de'.contestación del 
promotor Fiscal de Hacienda pública, 

la>solicitud de que s • eonfifmarh el 
dtor^to del Gobernador: 
.Vistos los de réplica y duplica; en-qne 
cada parte reprodujo-Busanterioresipre-
lensiones: 

Vista la prueba testifical hecha por 
Fuster: 

. Vista la sentencia dictada porel Con
ejo provincial en 7 do mayo de í 804, 

Kr la»cual se ¡revocó el -decreto delGo-
rnader, declarando que Fuslor R o i o e s -

taba obligado á pagar ta contribion que 
adeudaba en los dosfúltimos años como 
coJorero: 

Vistos el escrito del Promotor fiscal 
interponiendo apelación', yotauloenque 
fué admitida: 

; Visto el escrito de'mi Fiscal, presenta
do ante .el Consejo do Estado, soparáedo-
se do la apelación Respecto á las cuotas 
de colorero que la Administración no hi
zo efectivas después que el apelado se 
inscribió en la matrícula y continuó ejer
ciendo la profesión sin haberse dado de 
baja, y mejorándola en cuanto á la venta 
de objetos de ferrería a fin de que se 
consulte larevocacion eo esta parle de 
la sentencia reclamada: 

Visto el del L cenciudo don Frascisco 
Üañaros, á nombre de. Fuslor, con la pre
tensión de ene se confirme en todas sus 
parles la sentencia ápetada: 

Cousiderfendo-que mí Fiscal se ha se
parado de la apelación p >r lo respectivo 
a las cuotas de colorero, que la Admi
nistrad m no hizo efectivas, después que 
don-Franeijco Fusler se inscribió en la 
matricula sin haberse dado de baja: 

GousideranJo <que se halla proba lo 
por caufesion de don Franoisco Fusler 
que vendió en su tienda objetos de ter
rería; sin que le sirva de esculpacion el 
que estos ojitos eran de poco valor, y . 
qoe en Palma los vendían los coloreros 
sio inscribirse en la'matrícula: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Cmsejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 1 

Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Joaquín Josó Casaus, don Francisco 
Tames Hevia. don José Cavedo , don 
Antonio Escudero, don Francisco Gonzá
lez, don Tomás Retorlillo, don Gerardo I 
de Souza y don Francisoo Donoso Corles, 

Vengo en mandar que se lleve á efec
to la semencia del Consejo provincial en 
la parle que declara se halla obligado 
don Francisco Fusler á pagar la conlri- ¡ 
noción que adeuda en losdosúlimos anos 
como colorero, y en revocarla respecto á 
^absolución del pago de la cuota y mul
te como vendedor de objetos de ferrería, 
llevándose á efecto en este particular la 
providencia del Gobernador. 

Dado en Palacio á diez y seis de mayo 
<J mil ochocientos sesenta y cinco.—Es-
«nitoriwujn de la Real uia.io.—El Pre
siente del Consejo dcMinistroA, Ramón 
"aria Narvaez. 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secréta
la general del Consejo de Estado, liá
ndose celebrando audiencia pública la 

a 'a de lo Contencioso, acordó que se 
jj^gacomo resolución final en la instan-

a y autos á que se refiere; que se una 
°s mismos, se notifique en forma á las 

^rUficí 8 6 Í D S e r l e 6 0 I a G a c e i a ' " ~ l > e ( i ü e 

«eñlÉBdraao. . 
2 '•. h 

Dona Isabel 11, po r la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa-r 
ñola Reina1 de las Espartas: ,Al'Goberna
dor y tJofnéójó'pfoVtnfeíáfrfe Cáée'res, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas a quicntestoca*stf observancia' y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo'sfgoterite: 
" «Bn'el'ptéltáque penticí^hte el Con

sejo 'de'lktádo^en'grádo He' apelación, 
entre partes, de la una mi Fiscal, en 
nombre de la Hacienda publica, apelante, 

, y de la otra don Juan Pácheclio Fernáti-
! dez, Vccmq'tíe 1 Abertura, provincia de 

Cáceres, apretado en TebeWía, sobre u V 
fraudacion del sabsidio¡1tidusttíal. 

Visto:' 
Visto el espediente gubernativo del 

cual resulla: 
Que el esprefe&tío'Pacheco-déélaró-an

te el investigador del partido en 16 de 
octubre do 1863, que tenia de 28 á 50 
cochinas , cinco cebones y 4 agoslones, 

| 400 canezas -de ganado lanar, 4 6 de ga 
nado cabrío, seis vacas y dos cholos; y 
dos testigos presenciales aseguran que 
e l denunciado se ejercitaba en la compra 
y venta de ganado de cerda: 

¥ que en vista de que en el amiliara-
miento no tenia el interesado-registradas 
mas que seis reses vacunas, 28marrani 
lias, 296 ovejas y dos caballerías mayo
res, el Gobernador de la pro vi ocia en 22 
de febrero de 1861. de'conforíniJad con 
lo propuesto ñor la Administración de 
Hacienda publica. Me' condenó al pago 
de 4761 rs. 36 cents., importe de la mul
ta y cuota correspondiente como defrau
dador del subsidio en los tres conceptos 
indicados 'le tratante en ganado de cer
da lanar y cabrío. 

Vista la demanda que previa la opor
tuna fianza á satisfacción de la Hacien
da,i presentó el interesado ante el Conse
jo provincial do Cáceres, con la solicitud 
de éue, revocándose la anterior provi-
derícia gubernativa, se le relevara del 

,i pago de la multa y cuota impuestas: t 

Vista la contestación á la referida de
manda, propuesta por el Fiscal de Ha
cienda, pidiendo le.absolución de la m i s 
ma y la confirmación del oecrelo conde
natorio reclamado: 

Vista la prueba presentada, de la que 
resulta: 

1.° Que al laiificarse los dos testigos 
Ir 1 espediente de denuncia especificaron 

que Pacheco habia comprado dos cerdos 
y ven iido una piara de marranillos y 
que compró una partida de carneros y 
vendió otra: 

2.° Que cinco lésrigos aseguraron 
que el demandante era labrador y cria
dor de ganados lanar y cerdoso, que no 
es escesivo el aumento que se le advier- ' 
te en el ganado Irnar y cabrío desde que 
se amillaró,y que ademásúi las tierras 
que Pacheco tiene amillaradas en Aber
tura, posee otras en Trujillo, donde pa
ga contribución: 

Vista la .sentencia pronunciada por el 
referido Consejo provincial en 30 de no
viembre de 1M>£, por la que dejó sin 
efecto la providencia reclamada de 22 
de febrero del espresado año, y en su 
consecuencia relevó del pago de la mul
la y cuota impuestas al interesado: 

Yislos el recurso de apelación inter
puesto para ante la Superioridad por el 
Promotor Fiscal de Hacienda y el auto 
en qiiu le fué admitida: 

Visto el escrito de mejora de recurso, 
presentado ante el Consejo de Estado 
por mi Fiscal, en que pide la revocación 
de la sentencia del inferior y la confir
mación de la providencia gubernativa, 
que ha dado origen al litigio: 

Vistos el otrosí del anterior escrito en 

3ue mi Fiscal acusa la rebeldía al apela-
o por no haber comparecido á Usar de 

si táet tclro 'di totfó^ té>timÓ'?é¿al, Vel 
«uto.de! fc^Sécefan ¿e'ltfCdhlencíosoftoí 
qt**la Ritt^pW S(^a t t á^^ós°e t ác1üs 
de reglamento: 

YistaJa.Real ¿rdetn do iñ úb febrero 
de 1855: 
^ObWWeTantio; d.be :dostesti^)rs :haH'fle 

clarado* en 'sfcpediente gubér tá tW ^ue 
don Juan Pachet^se^etcItabáenMácnm-
pra v venta do ganado de'eétda, especi
ficando, al 'ratificarse, la compra do dos 
ce r t í o syMá ' t t í h f á ' l de t e^ ra^ además 
la compra de vnad|Mmffo^fe^áYn^ros 
y Ma iventa th otra: 

ConsMeranao'h.u^érsefPáctí'cbb labra 
dor y criador bVgattadbs no Impide'qué 
se dedique además eorop riratanle á la 
compra y venia de los mismos: 

•Considerándole á "pesar 'do d/ie 
afirman varios fesrfigos que Pacheco po
seía raerá!'tlelíéfmihb'de Abertura lier-
rfts'SUfidlent >S'5pia'ra el ganado de sn pro
palad, no habiendo justificado que es
tén amillaradas dichas tierras, no puede 
disfrutar de la exención déclarada'^or 
la-Real orden de 16 de febrero do'1855 
á favor de los recriadores de ganado',que 
á la veí son 'labradores; 

Conformándome1 e n lo consultado po. 
I la Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado, en seálon a íjue asistieron don 
i Domingo Ruiz' ríe la Vega, ''Presidente; 
I don Manuel García Gallardo él 'Conde 
I de Torre-Marín, don Juan José Martínez 

de Espinosa, don Anfe'ro de Eeharri. don 
Lorenzo Nicolás Quintana, don Temas 
Retorlillo, don Fermín Salcedo ydon Pa
blo Jiménez de Palacios, 

Vengo en revocar la sentencia dictada 
por el Consejo provincia de Cáceres, y 
en confirmar la providencia del Gober-
Aador. 

Dado en Palacio á diez y ocho dejunio 
de mil ochooieoto9-sesenta yetoco.—fis-
lá rubricado de la Real mano.—El Pre-
sid-rrle d i Consejo de Ministros, Ramón 
.María Narvaez. 

Publicación.--Leido y publicado el 
anterior Real decreto por-mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha-* 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala do lo C onlencioso, acordó que se 
tenga por resolución final en la inétan-
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gace:a. De 
que certifico. 

Madrid! 23 de junio de 1865.—P^dro 
de Medrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación con fecha Í3 del corriente, me 
comunica la Real orden que sigue: 

«Aunque el estado de la salud pública 
en general no requiere afortunadamente 
la adopción perentoria de ciertas medi
das tan solo destinadas á producir injus
tificables alarmas, aconseja al Gobierno 
una prudente especlativa y la certeza 
de contar en los momentos críticos en 
todas parles, y muy especialmente en 
los e s t a b l e c i m i e n t o s del ramo de Bene
ficencia, con lodos los recursos necesa
rios para combatir los efectos de la epi
demia y atender al socorro y alivio de 
los invadidos. 

Fundada en estas consideraciones, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver, 
que Í n t e r i n exista atacado algún punto 
del reino, no se conceda licencia para 
ausentarse bajo ningún preteslo á los 
empleados de B e n e f i c e n c i a de los esta
b l e c i m i e n t o s generales, provinciales y 
m u n i c i p a l e s , de cualquier clase y cate
goría que sean, y que desde luego dé 
V. S. por caducadas todas las que se se 
hallen en la actualidad disfrutando esta 

¿fase de fducfonatfos, ^ r é ^ M ó t é s vsa 
pré9elntWMnm:édÍatafriertte'én';áU3 res-
péctiVos'Vu'éáfos.» 

tTé'ttlspnésW que'se ptíblimie en eéto 
periódico oficial, para que los'Alcaldes 
htóan ' te 'ofvar su intnedlálo cumpli
miento. 
^Madrid 15 rJe 'séllefnbre'de 4 8 6 5 . -

1 D u q u e d e Seat o . 
1 no (.ib .. i 

•'>. tú-..'uuu j.ii:,.ul ¡Oí/eülr.- 1 
Sección de Gob¡eroo.-- :Negoottdo \ . m 

9 tErf la' hiíflftana del 23 del actual fuóeti-
bonlTíido, en el paseo de Atocha do-esta 
corte, ün niño deuno^cincb'affo^ deidad, 
y qu¿'manifestó vivir'en 'Aratijuez: en 
su consecuencia he acordado se pnbli-
qlie el presenté artimcio én este periódi
co oficial, áfin'Uo -que'puedan presén-
láVse á recocerlo'sus padres ó famillá'en 
la casa' de Socorro del o .° distrito, en 
donde so. halla. 

Madfid 28 d é 'setiembre de 1865. 
El Gtiberiiador, 

b u q u e d e ' S e s t o . 

Sección de Fomento. 
! ni! •>!,•. ».'̂  -j\ <sc 

Por renuucia de! que la desempeñaba 
resulla vacante una plaza de. perito agró
nomo en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 600 escudos y la gratifi
cación también a n u a l d e 100 escudos. 

L'os'peritos agrimensores que deseen 
obtenerla, pueden presentar sus solici
tudes documentadas en la Sección de 
Fomento ileesta Gobierno deprovínoia, 
hasta el dia 50 de octubre próximo veni
dero. 
- Madrid 27 de setiembre de 1365. 

, El Gobernadort 

D u q u e d e Seat 

SESTA SECCI01 

FÁBRICA 0B TABACOS DE MADRID. 

El dia 16 de octubre próximo, á la 
una de su tarde. (oa4rá lugar en las ofi
cinas de esta fábrica, y ante el Sr. Ad
ministrador Gefe y Contador de la misma, 
la subasta oral para contratar la adqui
sición de 200 seras de esparto de doble 
fondo y buena construcción, con destino 
á los almacenes de este establecimiento, 
con arreglo al modelo que estará de ma
nifiesto desde las siete de la mañana á 
cinco de la tarde. sin áenalar precio-ti
po, adjudicando el remate al'mejor pos
tor, á reserva de que* no caosará efecto 
liasta que lo apruebe la Dirección gene
ral del ramo. 

Madrid 25 do setiembre de 1865.—El 
A d m i n i s t r a d o r Gefe, Alfonso de Cua
t r e r a s . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jozgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Yo el infrascrito Escribano deS. M. 
Doy fé: Que en la causa seguida en el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta corle, por testimo
nio de mi antecesor D. José de Sau Bar
tolomé contra Ramón Leiras por hurto 
de efectos á Santos Feilo que se halla 
p r ó f u g o , se hadíctado porlaExcma. Sala 
Segunda de la Aúdiencia-del territorio el 
Real auto siguiente: 

Auto.— Sala éstraordinaria en vaca-
c¡ mes.—Señores de i a Sección 1.*—Rios, 
Barcena, O'Lawlor. 

Aceptando los fundamentos que con
tiene la sentencia consultadaque el Juez 
de primera instancia del distrito dé ta 
Inclusa de esta corte, pronunció en quin
ce de abril ultimo: Se confirma con las 
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cos ías y gastos del juicio la mencionada 
sentencia, por la que se condena á Ra
món Leiras á la pena de se is anos de pre
sidio menor con inhabilitación absoluta 
para cargos y derechos políticos, y suje
ción á la vigilancia de la autoridad du
rante el tiempo de la condena, y otro 
tanto más que empezará á contarse des
de el cumplimiento de la misma, á la 
restitución •> Santos Feito de los efectos 
hurlados ó su valor, y en todas las cos
tas y gastos del juicio; entendiéndose lo
do sin perjuicio'de ser oído si se presen
tase ó fuera habido, Los señores del 
margen lo mandaron en Madrid á cuatro 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Hay tres rúbricas.—L. González 
Sánchez.—Por habilitación, Gancedo. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde bien y fielmente con el ori
ginal obrante en la ejecutoria de su ra
zón y eslá en mi poder y escribanía, de 
que doy fé y á que me remilo, Y para 
que conste y remilir al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, para 
que se sirva disponer su inserción en el 
Boletín Oficial «Ve la misma, con el Go 
de notificar al reo ausente, según está 
mandado, pongo el. présenlo que firmo en 
Madrid á veinte de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Ángel 
González de Cordavias'.—(744. —N. 1.°) 

Mear diligencias en busca de los crimi
nales y del dinero y objetos robados, los 
cuales en su caso sean remitidos á dispo
sición de este Juzgado. 

Seüás de tres do los ladrones. 

Dado en Ge la fe á 22 dé set iembre do 
1865.—Nicolás Castillejo.—Por manda
do de S. S., Juan González Cazorla. 

- (730.—N.i.°) 

M • • NOI .Mi Mu* i v ; . . 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Bucnavisla. 
En virtud de providencia del sen?r 

don Juan de Vega Ballesteros, Juez de 
paz é interino de p-ira *ra instancia del 
distrito de Buenavisla de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano» se 
ha convocado á junta general deacreedo
res del concurso dé D. José Barquín pa
ra proceder al nombramiento de Síndi
cos del mismo, habiéndose señalado para 
su celebración el día 20 del ptóximomes 
de octubre, á la una de su larde, en dicho 
Juzgado. .Madrid diez y ocho de setiem
bre de mil ochocientos sesenta yeinco.— 
£1 Escribano. E. Hermenegildo Her
nández.— 167ó. 

Uno con chaqueta do pelo y gorra de 
idem, pantalón oscuro, bastante alto, 
dejgado, de unos 40 anos. 

Otro coa pantalón y chaqueta negros, 
chaleco de felpa color de ceniza, cade
na de reloj con eslabones muy menudos, 
de unos 25 á 26 anos. 

Otro alto, de chaqueta y pantalón ne
gros, sombrero como negro hongo de 
unos 50 anos; todos á caballo. 

Objetos robados. 

18.000 rs. en diez onzas de oro y en 
monedas DEA cien reales lo restante. 

Una capa do paño negro uueva con 
embozos de bayeta morada, con pintas 
encarnadas y azules; el forro del cuello 
es negro. 

Otra mas usada color de pasa con 
embozos de pana negra y cuello de. id. 

Ocho sábanas de cama grande, unade 
ellas con guarnición y otra con puntilla, 
tres de hilo y las demás de elefante, sin 
marca y en buen uso. 

Una colcha achinada de'color sin mar
ca: seis camisas de hombre de elefante, 
sin marca y planchadas. 

Cuatro inanias blancas de Patencia 
para cama, una grande y tres chicas. 

,11 M r o U A p f l 
•mi 

Don Nicolás Castillejo. Juez'dé primera 
instancia de esta villa de Gelafe y su 
partido. 
Por el presente se cita á Manuel y Ci

rilo Gutiérrez, vecinos de Cedillo, resi
dentes en la villa y corte de Madrid, sir
viendo en La casa de don José Lancha, á 
fin de que se prese mea en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa qoe 
se sigue contra Juan Velez Soriano, por 
hurlo de un chaquetón. 

Dado en Getafe á 2 '. de setiembre de 
1865.— Nicolás Castillejo —Por manda
do de S. S., Enrique Sancha. 

( 7 3 8 . - N . J.°) 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el presento so cita, llama y em
plaza á Mateo Alonso Juárez, para que en 
el términodequince días, comparezca en 
este Juzgado en méritos de la causa que 
s$ le ha seguido por lesiones á Celestino 
Giircía en la villa de Arganda; en la in
teligencia que si no lo hace, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 20 do setiembre de 18^5.— 

Tomás Miguel Lloret.—Por mandado dé 1 

S. S., Fernando Fernandez. 
(740.—N. 1.°) 

Jurgadó de primera instancia del pírtídode' 
San Slartin de Yaldeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, J u e i 

de primera instancia de esta villa, y 
su partido, con categoría de término 
en comisión, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
tercera y última vez á Gil Giménez Tor
nero, natural y vecino de Belvís de 
Monroy, soltero, jornalero, y de edad 
de 36 aii<»s, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve d'ias,' 
contados desde la inserción de esté 
anuncio en los diarios oficiales, se pre
sente en este Juzgado, á contestar a los 
cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por falso testimonio, al decla
rar como tesligo en causa criminal, 
apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicho término, le parará el perjuicio 
que htya lugar. 

San Martin de Val deiglesias 20 de 
setiembre de 1865 —E. Francisco dé 
Paula Cimentes.—Por mandado de 
señoría, José Romero y Albacete.— 

(728.—N. 10.) 

su 

H O S P I T A L M I L I T A R D E A R A N J U E Z . 

MES DB SETIEMBRE BE 1865. 

Relación de las compras de artículos de consumo verificadas en el presente mes. 

1IH *>i> 

distrito del Juzgado de primera instancia del 
Hospicio. 

Don Raimundo Fernandez Cuesta, Abo
gado de los Tribunales de la Nación. 
Juez de paz del distrito del Hospiciode 
esta corle y encargado interinamente 
del Juzgado de primera instancia de 
dicho distrito. 
En virtud del presente, se cita á mon-

sieur Laga-de, Sr. Cabanillas y Sr. Mo-
reau para que se presenten en este Juz
gado y escribanía do D. JuanPerea, ca
lle Mayor, número ciento catorce tripli
cado, cuarto segundo, para que tes sean 
entregados unas actas francesas que les 
pertenecen. Y para que conste y llegue á 
noticia de lo- interesados se inserta 
el presente. Madrid veinticinco de se
tiembre d»« mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Raimundo Fernandez Cuesta.— 
Por mandado de S. S. y por mi compa
ñero Juan Perea, Carlos González de 
Bernedo.—(742, N. 1.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Ge ufo. 

Don Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 
Hage saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigilé una causa criminal de 
oficio, con motivo del robo ejecutado en 
la casa habitación de don Aquilino Mo
linero, vecino de Tilulcia, en la noche 
del 18 al.19 del presente mes, por diez 
ó doce hombres armados de pistolas y 
rewolver: en ella he acordado espedir es
te edicto para que llegando el hecho á 
noticia de las autoridades se sirvan prac-

Artículos 
Nombres 

de los vendedores. Kilogramos 

Cantidad.. 

Gramos Litros. 

Pan La Provisión. . . 180 
Manuel Ruauo. . . 164 

ídem. 11 » 
Manteca ídem. 3 » 

Domingo del Águila » 36 
Arroz ídem. 12 k i 

Ídem. 34 » » 
Ídem. 1 » 

Chocolate Ídem. 1 » » 
Vino común. . . . ídem. » » 20 
Velas de sebo. . . ídem. 34 » • 

Escudos. 

0,136 
0,615 
1,004 
0,000 

0,280 
0,090 
0,712 
1,400 

0,660 

Aranjuez 1.° de setiembre de 1865.—El Administrador, Mariano de Zaragoza.—V. 

Precio en 

"Gramos. 

Escudos. 

» 
» '• 
» 

» 
» 
» 
» 

Litros. 

Escudos. 

» 
» 

0,425 
n 
B 
Ú 

0,160 
a 

Importe. 

Escudos. 

24,480 
100,8)0 

11.044 
2,700 

15,300 
3.360 
3.060 
0,712: 
1,400, 
3 500 

22.440 

B.°—El Comisario Inspector, Giménez. 

(732.—N.° 

ALCALDl/ -CORREGIMIENTO DE MADRID 

De lo? partes remitidos eo este dia 
poi la intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

EnCrado por las puertas en el dia de hoy. 

49.468 

21.509 

6506 arrobas de trigo. 
1529 idem de harina. 
9644 idem de carbón. 

134 vacas, que componen 
libras de peso. 

834 carneros, que hacen 
idem. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4.400 á 5.400 escudos 
arroba, y 0,260 á 0,306 libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,306 es
cudos libra. 

¿dem de lernera. de 9 á 9,800 escudos 
¿irroga, y de 0,500 ¿ 0,600 libra. 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar
roba, y de 0.600 á 0.700 libra. 

Aceite, de 5.600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,200 á 0.212 libra. 

Tocino, ih 9, á 9 400 escudos arro
ba, ) ¡je 0. ¡ 0 0 b Ó,4JÓ l ibra. 

Vino, de o , 6 0 u a >. i 0 0 es -,i¡.íos arroba, 
y de 0,118. á f f t 00 cuartillo. 

Lentejas de 1, ú 2,300 escudos ar-
ro'-a, y de 9 . 9 G á 0 ,118 libra. 

Carbón de 0000 á 0,800 escudos ar-
>oi¿a. , 

Precios deyranos en el mercado </r Ao$. 

Uebada de 2.100 á 2,500 escudos fa
nega. 

Algarroba, a 2 , 2 0 0 escudos idem. 
Trigo vendido 2527 
Quedan por vender • 

Precio máximo.... 4,200 escudos, 
ídem mínimo.. . . . 5.60J 
Idem medi.. 5,964 

Madrid 28 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, .Marque*de San i -
tumi no. 

•« 

BOLSA DE MADRID, 

Cottzacton del 28 de setiembre a» 1&65* 
alas tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado» 
publicado. 41-10 \ 1-0,); á plazo, 41-
00 y 41-10 fin cor. vol.; 41-50 ññ 
próx. vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 58-50 y 45 á plazo 58-50 lin. cor. 
vol., 39-00 fin próx. vol. 

Deuda del amoriizable de prímeracla-
se no publicado 51 00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 89 00 

Acciones de carreteras, 6 por 1W 
anual, emisión de 31 de agosto de 
de á 2000 rs . idem $0-25 . 

EDITOR, D . JUAN ARTO^IC fíAi-.ci' • — 
ímp. t'.f.i Yit'íoio, calleóe! At -o r'r, 

U A D R 1 1 > : ISftft 


